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e) Ha l:)er liprobl1do ¡os ejercIcIos y cumplido lQ6 req1li.sitQf¡ 
necesario>- paraia obtención del título de Licepciado en Fa,cultad 
o deL cor respcndien te en la;; Escuel as l'é1:nicas SuperiOl'es. 

f) Los aspirantes se 00mprometerán en sus instancias a 
j\U'ar acatamiento a los Prmcipios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demM Leye.s Ftwdamentales del ReiI)o, según 
se preceptúa en el apartado e ) del articulo 36 de la Ley Artícu-
lada de FunCIOnarios -

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de et' esiásticos 

h) Lo<. aspirantes remeninos. haber cumplido el Servicio 
SQcial de la MUjer , salVo que se hallen e¡¡en-tas de la realiza· 
ción del mismo. 

i) Abonar en la fesoreria de la Universidad lOO pesetas 
por derechos de forma~ión de expediente y 75 pesetas por de
re(:);Ios de examen, Dudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos 

Qulnto.-Quienes deseen tomar parte en este concurS(M)posi
clón presentarán sus lDstanClas en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados . a partir de la pUblicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado • . ma
nifestando en las mi'mlas expresa y detalladamente. que en 
la feoha. de expiración del plazo de admisión de solicitudes. re
unen todas y cada una de las condiciones e¡cigida,s acompañán
dose a aquéllas los recibos justülcativos de haber abonado los 
derechos de el'amen y de formación de expediente. 

Sexto.-El asplra.nte que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal del:)erá presentar en el ~torado de la Uni
ver~1dad y en el plQ.Z(; de treinta días. contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos eXlgidoo en esta convO:: 
cllltoria. 

Lo digo a V r. para su conocimiento y demás efectos. 
Pios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid 12 de julio de t967 -<P D José HernlUldl)Z DIáz. 

, Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la UniverBidtJd de Mc;utnct por ¿p 
que se publica relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición de las plazas de Profesores ad· 
juntos que se indican de la Facultad de Ciencias 
.te la citc.d.a Universidad. . 

ijxp~do el plazo de convocatona deter~o por la Or
d@ ministerial de. 15 de febrero de t967 (cBoJetÚl Oficial del 
~o» de 2 de marzo último) para la admisión de solicitantes 
al coricurso-oposición para proveer dos plazas de Profesores ad
juntos ' de la Facultad de Ciencias de esta Universidad: adscritas 
a «;'\mplil¡,c!(m de Quimica orgánica» y «Química org~nlca» (p¡1-
mera adjuntía) este Rectorado ha acordado se pUbllque 1,. reja
ción de los aspirantes admitidos y exclv.1Qoo al con~
c:lón de referencia: 

D. Franco Fern~ndez Oom:ález. 
D.- Amelta Fernández López. 
D. José Maria Marinas Rubio. 
D.- Maria del Carmen Pardo Gutiérréz. 

. D. Alberto Sánchez Alvarez-Insúa . 

~o se pUblica lista de concursantes excl\Ú(!08 por $el' los se
.ñores anteriormente resefiados loo únicos aspu:a.nte8 a d1~0 
concurso-oposición . . 

Madrid. 22 de abrLi de · 1967.-El Secretario gentra4. l. Me.r- ' 
tín.-Visto bueno: El V1oerrector, J . Igle$laa. . 

RESOLUCION de Ja Untverstaad de Madri4 f101' 
la que se publica el Tribunal que ha de. 1~ar e. I 
concurso-owstción efe la plaza de frofeS(1f a41unto 
de «Genética» de la Facultad de Ciencias de la ct
tada Universidad:. 

En cump1im1ento de lo que dispone el apart3(lo cUarto de la 
Orden ministerial de 31 de maYo de 1!!57, este RectoradQ, ., pre
vio acuerdo de la Fa;cultad de Cit;ncias de esta Univers1dád, ha 
dispuesto designar para formar parte del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición a la plaza de Profesor adjunto ad3-
crita a «Genética» B' los señores que a continuación se indican: 

Presidente: Don f'lorencl0 Bu,stinza LactúondQ. 
Voclll: Don Enrique Sé,nchez.Monge Perellada_ 

, S4tcfetario: Don Angel Martín !(1PÚc1o. 

M¡¡dr1d, 7 de julio de 1967.-El Vicerrector. F. ;J. Sánchez 
Cantón. . 

RF;SO~UClON de la Universidad, deOviecto por la 
que se publica el Tribunal que ha de ;uzg4r el con
curso-oposición de la plaza de Profesor ad1unto de 
«Física, 2." (Optica y Electricidad)>> ele la Facultad 
de Ciencias de la citada Universidad. 

Acuerdo de este Rectorado del día oe ;a fecha por el que se 
designa el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposlción a la, 
plaza de Profesor adjunto de «FíSica, 2." (Optica y Electrici
dad)>>, de la Facultad de Ciencias de esta Universidad, convo
cado por Qrden ministerial de 14 de febrero de 1967 (<<Boletín 
Oncial del E~tadQ» del 24) en la forma que sigue: 

Presidente ; Don José Virgilí Vínadé. 
Vqcale$ : Don ' Lucas Rodrlguez Pire y don Siro Arrib{l.s 

Jimeno. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el número 4.° de 
la, Or4en de 31 de mayo de 1957 se hace pÚblico a los efectos 
oportunos. 

Oviedo, 4 de julio de 19~7.-El Rector, J. Vlrgili Vinadé. 

R~SOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica ·«Juan de la Cierva» por la que se 
anuncia concurso-oposición para proveer plazas 'ac 
Colaborador y Titúlados superiores de vrimera 11 
tercera. 

Previa la autor1Z¡¡.clón de la Comisión Superior de PersOn¡¡.j 
y 4e la uiquidadora de Organismos. según se establece en el 
Decreto 1~,5 / Hl64, de 23 de enero, y d~ conformidad con lo que 
disPQnt e.' artículo 82 de la Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Entidades Estatales Autónomas y el Decreto de 10 de mayo 
de 1\1(;7, se convoca concurso para cubrir en el Patronato «Ju¡¡.n 
de la Cierva» las siguientes vacan t.es : 

Seis de Colaborador (personal investigador), con destino ini
cial cinco en Madrid y una en Barcelona; con el naber anual 
de 70.600 pesetas, dos pagas extraordinarias. gratificación com
plementaria de 21.200 pesetas y las especiales por dedicación 
exclu¡¡iva u otras r.eglamentarias , 

'tlnll 4e TItulado superior de primarl¡" con destino Inicial en 
Madrid: rezp.unerada con el haber anual de 84.800 pesetas de 
sueldo, dos pagas extraordinarias. gratifioaclón complementaria 
de 25.500 pesetas Y las especiales que procedan por dedicacilm 
el'clusiva 11 otra!! reglamentarias. 

Cuatro de Titulado superior de tercera. destinadas iniCial
mente tres en ~adrid y una en Valencia; con el h!iber anlJál 
de 70.600 pesetas de sueldo. dos pagas extraordinarias, grati
ficación complementaria de 21.200 pesetas y las especiales w", 
dedicación el'clusiva u otras reglamentarias. . 

La fase de oposición comprenderá dos ejercicios eliminato
rloo: une. Leórico. otro práctico y un tercero sobre los méritos 
que alegue cada opositor 

1!!l cóncurso-oposición se celebrará en Madrid, Barcelona y 
Valencia, según el destino de ' las plazas. y con Tribunales in-
de~ndienres en ea,qa capital. ' 

. El concurso se regirá por las siguientes normas: 

Primera.-Para tomar parte en el mismo se reqUiere: 

a) Que los aspirantes expresen en su Instancia que se coÍJ¡r 
prometen en su momento a jurar acatamiento a lQB Princ~plos 
'Fundamentales del Movimiento Nacional y demá.sLeyes Fun
damentales del Reino . 

b) Ser espafiol y mayor de edad. 
c) Poseer titulo académico superior universitario Q de E&-

. cuela Técnica. . 

Par¡¡, la.s seis plazas de .Colaborador: 

Primera. destinada en el Instituto de Cerámica y Vidrio. Ma-- ' 
drId.· . 

Poseer conocimiento profundo y manejo de las técnicas ha.
bituales de estudio e Identificación de silicatos y de ensaY<l$ d.e 
materiales cerámicos y de vidrio. Experiencia en investigación . 
sobre dich(l6 materiales. 

Segunda. destinada al Instituto de Ele<:tricidad y AutQmáU, 
ca Madrid: 

Tener experiencia previa en «Definición y estructura lógica 
de calculadores electrónica.<! digitales». 
. ~cera y cuarta plazas, destiI)adaa a.). Centro de Investlp.-
ciones Metalúrgicas: . 

~ner ~guna experi~c!a en la elaboración de aceros as! 
con)9 conocimientos sobre tratamientos térmicos y propiedades 
mecánicas de estos materiales. 

Quinta, con destino igualmente al Centro Nacional de Inves-
tigaciones Metalúrgicas: ' 

Tener alguna. el'pei'lencia en trabajos de investig~ión ~ 
talúrgica sobre forja y laminación. asi como conocilnientos <te 
pirometria. 


